
YSS10 
Quito, 17 de diciembre del 2014 

Señorita 

Maria Ines Romero Yánez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía IBCORP 
INSURANCES S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, en sesión celebrada e! día de hoy, resolvió elegir a usted 
PRESIDENTE de la Compañía, por un período de DOS años y con las 
facultades y las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía IBCORP INSURANCES S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Dr. Oswaldo 
Mejía Espinosa, el 25 de octubre del 2005, inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón, el 24 de febrero del 2006. 

Muy atentamente, 

José Ignacio Monge Aillón 
GERENTE GENERAL 

         

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi 

nacionalidad es ecuatoriana y mi cédula de identidad es la número 
0601990336. 
Quito, 17 de diciembre del 2014.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31524 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10610 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IBCORP INSURANCES S.A AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROMERO YANEZ MARIA INES 
IDENTIFICACIÓN 0601990336 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RM 443 DEL: 24/02/2006 NOT: 40 DEL: 25/10/2005 S.U | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ES 044 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

0601 1990336 

  

7) PRESIDENTAR DE LA JUNTA 
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